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Los citados aspirantes debenin remitir a la Subdirección
General de Personal de este MinisteriO, dentro de los treinta
días siguientes a la publicacióli de 'esta Resolución, los docu-

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

RESOLUCION de la Subsecretaria -por la que se
hace pública la relación de aspiran~es que han de
ser nombrados Secretarios de Embajada de tercera
clase.

Finalizado el concurso-oposición convocad? por .Orden ,?6
este Ministerio de 19 de mayo de 1972 (",Boletm OfiCIal del Es
tado» ·del 26l. el Presidente del Tribunal examinador, de confor·
mirlad con lo establecido en la norma vigésima primera de la
convocatoria, ha elevado al Minist~o de Asunto.s Exteriores
la lista que a continuación se t.ran~crIbe de los aspIra~tes apro~

bados que, por orden de puntuación y dentro del .numero de
pl~zas cc.nvocadas, han de ser nombrados Secretanos de Em·
bajada dé tercera clase:

e) Certificado de conducta profesbnal expedido por el Jefe
de la dependencia donde directamente preste sus servicios; y

d) Cuantos documentos estimen oportuno aponar en ius
tilicación de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa. para los que
resulten designados, la obligación de desempeñar la vu?ante
por una campaña mínima de veinticuatro meses, temen,do
derecho a dos meses de licencia roglamentaria por cada dwz
de permanencia en la provincia, en la for~a que determinan
las disposiciones vigentes, con la percepclOll mtegra de sus
emolumentos.

Los gastos de viaje de incorporación, regreso, así Como los
de las licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado,
tanto para los funcionarios como para .los familia~es a. ,su
cargo, con sujeción además a lo est.ablecIdo en las dISPOSICIO-
nes dictadas al efecto. .

La. Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los
méritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las con
diciones exigid~ en el presente concurso, o bien declararlo
desierto si lo estima conveniente.

Madrid, 19 de octubre de 1972.-EI Director general, Eduar·
do Junco Menrloza.-Conforme: Luis Carrero,

men t.es indicados en la norma vigésima tercera de la convoca~

toria. Conforme a lo dispuesto en e! artículo 11.3 del Decreto
número 1411/196fl~ de 27 de junio, por el que se aprueba la
Heglamentación General para ingreso en la Administración PÚ·
blica, los aspirantes que tuvieren la condición de funcionarios
públicos estarán exentos de justificar documentalmente las
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su an
terior nombramiento, debiendo presentar certifiéación del Mi~

nisterio u Organismo de que dependan, acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. Quie
nes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor
no presentaran su documentación, no podrán ser nombrados
y quedarán anuladas todas sus actuaciones.

Madrid, 24 de octubre de 1972.-El Subsecretario, Gabriel
Fernández de Valderrama.

RESOLUCION de la Dirección de Reclutamiento y
Dotaciones por la que se convoca examen·concur
so para proveer cuatro plazas de Maestro de Ta·
ller (RadaristaJ, una plaza de Maestro de Taller
(U,ltrasonidosJ y tres plazas de Maestro de Taller
(ComunicacionesJ, que han de prestar sus servi~

cio~ en el Servicio Técnico de Electricidad y Elec·
trónica del Arsenal de Cartagena.

Se convoca examen~concurso para contratar entre . personal
civil ocho plazas de Maestro de Taller en las especialidades
que se indican, que ban de prestar sus servicios en el Servicio
Técnico de Electricidad y Electrónica del Arsenal de Cartagena.

B A S E S

MINISTERIO DE MARINA

Condiciones técnicas

8." Las funciones a realizar por los concursantes que sean
seleccionados para ocupar las plazas convocadas serán las pro~
pias de su categoría profesional definidas en el G~upo 1, apar~
tado b) Talleres Generales, del ..anexo 1__ de la vIgent~ Regla~

mentactón de Trabajo de Personal Civil no FuncionariO de la
Administración Militar. ,

1. a Para ser admitidos a participar en este concurso los
solicitantes deberán reunir las siguientes condiciones:

De generalidad:

Ser de nacionalidad' española.
Tener cumplidos los dieciocho años de.. edM en la fecha da

cierre de admisión de instancias.
Acreditar la aptitud física y psiquica necesaria, para lo cual

serán reconocidos por el Servicio Médico de la Armada, qua
hará el debido estudio radiográfico e informe radiológico.

No haber sufrido sanción penal disciplinaria o de otra, ín~

dale incompatible con la función a desempeñar.

Particul&res del concurso:

Estar en posesión del certificado de estudios primarios.
Para personal femenino:
Haber realizado el Servicio Social o estar exentos del mismo.

2." Las instancias, suscrit~s de puño y letra de los intere·
sados, deberán ser dirigidas directamente al Almirante, Capi
t;án general de la Zona Marítima del Mediterráneo.

3." El plazo de. admisión de instancias quedará éerrado a los
treinta días siguientes al de la fecha de publicación de esta
Orden en el ",Boletín Oficial del Estado», siendo rechazadas to
das las que se reciban fuera de dicho plazo.

4.~ Las instancias, en las que los interesados harán constar
bajo su responsabilidad hi concurrencia de los requisitos exi·
gjdos en la, base primera, podrán ir a~ompañadas de documen~

tos acreditativos de los méritos que estimen conveniente poner
de relieve.

5." Dentro de los diez días siguientes al de la terminaciQn
del plazo d.e presentación de instancias a la Jefatura de Perso
nal Civil de la Zona Marítima del Mediterráneo" las remitirá
al Presidente del Trjbuna1, y diez días después se ceI"ebrarán
los exámenes.

6." El Tribunal que ha de examinar a los concursantes es
tará constituido de la siguiente forma:

Presidente: Capitán de Fragata don Tomás Valdés Ibañez,
Vocal: Capitán de Corbeta Ingeniero (lE) don José Maria

Llamas Zapata.
Vocal·Secretario: Mayor Electrónico don Juan Homar Ma·

theu.
7." Los exámenes consistiran en demostrar la' aptitud y co

nocimientos adecuados a la categoría profesional que se con
voca.
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PuntuaciónNombre y apellidos

,=======---------

D. Sergio Pérez-Espejo Martinez .
D. Francisco Javier Jiménez-Ugarte Her-

nández
D. Santiago Martíne"z Lage
D. José Antonio Zorrilla Alvarez
D. Aurelio Pére:.:: Giralda .
D. Fernando Martínez Westerhausen
D. Gaspar Díaz Blanco .
D. José Rodríguez·Spiteri Paluzuelo
D. Joaquín Juste Werner .:: .
D. ,luan Manuel de Barandlca Luxán
D. Manuel Alabart Fermí.ndez-Cavada.
D. Eugenio Sebastián de Erice y de.

Aguilar-Amat ....
D. Manuel Piñeiro Souto .
D. Alvaro de Noriega de Zulueta ..
D. Germán Zurita y Sáenz de Navarrete
D. AntOl;lio Bellver Manrique ..
D. Miguel Carlos Diaz·Pache Pumareda
D. Antonio Soler Algaba
D. Eduardo Junco Bonet,
D, Antonio Segura Moris ..
D. Juan Ramón Serrat Cuenca·Romero.
D. Carlos Blasco Villa
D. Jorge Fuentes Monzouis .
D. Luis Francisco García Cerezo .
D. José Salvador Blasco López .
D." Aurora Bernáldez Dicenta .
D. Antonio Navarro de Zuvillaga
D. Valentín Ramón Ansoaín Garraza ...
D. José María Rodríguez Cordón ...
D. Tomás Salís Gragera .
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